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PPOSICIONES y CONCURSOS

21I29

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 17 de octubre de 1973 por la que se
convocf~concUrso de seis plazas para ingreso en
la Reserva Naval Activa (ServicLa de Máquinas).
ent'€ tituladcs de la Marina Mercante, orevios pe·
rtodo'- de formación o actualízación de conocimien
tos y de prácticas.

A propuesta del Departamento de Personal se convoca con
curso de seis plazas para ingreso el. la Reserva Naval Activa
(S¡;.rvicio de Maquinas) entre titulados de la Marina Mercante
previos períodos de formación o actualización de conocimiento;
y je prácticas.

1. Podrán tomar parte en este concurso:

1. L Los pertenecientes a la Reserva Naval.
L2. Los procedentes de la Milicia de ia Reserva Naval aptos

para el empleo de Tenientes de Maquinas.
1.3. Los Maquinistas navales Jefes y Oficiales de Máquinas

de la Marina. Mercante de primera clase. .

2. Los concursantes deberán reunir las siguientes condi
ciones:

2,1. Ser ciudadano espanol.
2.2. Carecer de antecedentes pen<ilcs y de todo impedimen~

to para ejercer cargo,> públicos.
2.3. No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado

por fallo de TríbunaI de Honor, ni de Centro oficial de ense~
ñanza.

2.4 Tener la aptitud física necesaria a tenor de lo dispuesto
en el Cuadro de Inutilidades para ingreso en la Escuela Naval
Mílitar, aprobado por Orden ministerial número 659/1972, de
27 de noviembre de 1972 (",Boletín Oficial del Estado:. núme
ro 291 y .. Díario Oficial de Marina» número 280), con las si~

gui..ntes variaciones:
2.4.1. Los aspirantes con miopía superior a cuatro dioptrías.
2.42. Igualmente, a los que ryresenten anisometropias su

periores a dos dioptrías, salvo en los casop de buena visión
binocular.

2.4.3. Tener buena visión binocular V visión uno en ambos
ojos. previa corrección, si fuera necesario

2.5. No haber cumplido los treinta y seis años de edad
antes del día fijado como límite de presentación de instancias.

2,6. Estar en posesión del titulo de Maquinista naval Jefe
o de Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de primera
clase.

3. Los inlcresadüói formularán instancia, debidamente rein~

tegrada y dirigida al excelentísimo sE:tlor Director de Enseñan~

ZH Naval, Minislerio de Marina, "'iendo el plazo de admisión
de solicitudes de treinta dias ,hábiles. a partir del siguiente al
de la publicación ele ia convocatoria en el .. BoleHn Oficial del
Estado", presentándola en los Organismos siguientes, según
los casos:

:u. El personal perteneciente a la Reserva Naval y Marina
Mercante, en general, en las Comandancias de Marina o en
la Jurisdicción Centra!.

3.2. El perteneciente a la Milicia de la Reserva Naval en las
re:>pectivas lnspeccíones' Locales.

3.~t Los residente en el extranjero, en cualquier represen
tación diplomatica o consular de España.

4, Los aspirmates manifestarán en sus instancias, expresa
y detnJladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
noo: exigidas, referidas a la techa en que finaliza el plazo seña
lado para la presentación de aquéllas. Dichas instancias serán
redactatlas según el modelo que se publica anexo a esta Orden
ministerial.

A las instancias' se acompaüarán los siguientes documentos;
no fotocopias:

4.1. Copia certificada de la hoja de servicios del interesado,
haciendo constar los dias de mar y la antigüedad del nombra
miento de Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de pri~

mera clase o Maquinista naval Jefe, si lo es.
4.2. Certiíícado de poseer el título de Maquinista naval Jefe

e de Oficial de Máquinas de la Marina Mercante de primera
clase.

4.3. Certificado de estudios espec.:flcando las calificaciones
obtenidas en las diferentes asígnaturas de la carrera.

5. El pe!'sona] no perteneciente e' la Reserva Naval o Míli
cia de~a Heservu Naval deben;\',Cí=L- nar ,¡dernas los siguientes
ducumen~us:

5.1. Copla cutorizada del asiento de im,cripcivn madlim3..
5,2. Certiiicado de buena condUela.
5.3. Certificado de carecer de antecedentes penal'<ls.
5.4. Certificado de encontrarse en I.a segunda situación del

serviGio activo.
5.5 Certificado de reconocimiento médico de a.ptitud física

a tenor de lo dispuesto en el cuado citado en el punto 2.4,
expedíc,Jo preferentemente por un Médico de la Armada en
activo.

6, La documentación mencionada en el punto cinco debeni
aportarse ante la' Dirección de Enseñanza Naval de este Mi
nisterio, por los concursantes admitidos, dentro del plazo de
treinta dias, contados a partir de ,la fecha de su nombramiento,
como a.spirantes a la Reserva Naval Activa. Para quienes no
presentasen dichos documentos dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, se anulará su respectivo nombramiento,
apJicándose la misma medida a aquellos en cuya documenta
ción se apreciase falsedad en los datos ::onsignados en sus ins
tancias. todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por este motivo

7. Para la resolución del concurso se considerará como me
ritos:

7.1. El pertenecer a la Reserva Naval o proceder de la Mi
licia de la Reserva Naval

7.2. El título adquirido en la Marina Mercante, el tiempo
dL mando de Jefe de Máquinas en sus dIstintas categorias y el
número total de dial) de mar,

8. Los seleccionados efectuarán en la Escuela Naval Mili
tal un cursHIo de capacitación, y a continuación, otro en la
Escuela de Máquinas, estando previsto el comienzo del pri
mero para el día 10 de enero próximo, y el 11 de marzo de 1974,
el segundo.

Q. Se presentarán a estos cursi1Ios con el uniforme regla
mentario los ya pertenecientes a la Reserva Naval, y los demás,
con el de I"a Marina Mercante que ¡es corresponda, ostentando
sobre el mismo, en el lado izquierdo del pecho y a la altura
de la tetilla, el distintivo de su empleo proviSional de Teniente
de Máquínas.

A la terminación de estos cursillosios aspirantes seran cla~

sifjcados como "aptos... o eno aptos... por un Tribunal constitui~

do en la Escuela Naval Mílitar, cuya Dirección elevarA a la
Dirección de Enseñanza Naval, en unión de las actas corres
pondientes, la~ oportuna propuesta a favor de los interesados.
para su nombramientc definitivo de Tenientes de Máquinas
de la Reserva Naval, si no lo fueran. Los declarados ..no aptos.. ,
si ya pertenecieran a la Reserva Naval, cesarán como aspiran
tea a la Reserva Naval Activa; si pertenecieran a la Milicia de
la Reserva Naval seran dados de baja de ésta. quedando en la
situación militar que por -su edad les conesponda, y si fueren
titulados de la Marina Mercante en genera' volverán a su

·situación civil.
En cualquier momento de estos cursillos podl·án ser decla

rados "no aptos~ a propuesta del Jefe del Centro en que se
realice el mismo, cuando existan "Busas que lo justifiquen.

11. Los Tenientes de Máquinas (R.N) así nombrados harim
seguidamente- un cursillo de Seguridad ,Interior en el CISI, cuyo
comienzo esta previsto para el 13 de mayo de 1974, con una du
ración aproximada de dos meses.

12. Los "no aptos» sufrirán ras misma.s vicisitudes reseña~

das en el punto 10 para los asi clasificados. Los declarados
_aptos.. efectuarán a la terminación de los cursillos un periodo
d- prácticas de embarco de un año de duración, prestando ser
vicios de su empleo. Asimismo realizarán los cursos que la'
Marina estime oportuno. Al finalizar el periodo de prácticas,
y previa clasificación. 10·8 seleccionados ingresarán en la Reser
va Naval Activa mediante el correspondient':! nombramiento.

13. Los no ,seleccionados en la clasificaciól conservaran su
calidad de Teiüentes de Maquinas de la Reserva NavaJ, y de
acuerdo con la clasificación citoda se les podrá. dar opción a
continuar otro año de servicio, prorrogable en idéntica forma
por períodos anuales, con una duración máxima de cinco años,
mediante compromiso. Los que no acepten la opción y aquellos
que puedan resultar insuficientemente calificados. cesarán En
el servicio activo.

14. A la terminación de los cursillos se establecerá un or
den de escalafonamiento en la Reserva Naval para los que no
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pertenecieran ya a la misma.; en la clasificación a que se rene
reel punto 12 se establecerá el escalafonamiento en la Reserva
Naval Activa para 10,5 que ingresen en ella.

15. Durante los cursillos y' prácticas percibirán los emolu
mentos de su clase; estarán sujetos a los Reglamentos de la

Armada. Seguirán el régimen escolar del Centro en que reali
cen los cursillos, salvo en lo referente a alojamiento y alímen
tación cuando así proceda.

Madrid, 17 de octubre de 19-73.-P. D., el Director de Ense
l'ianza Naval. Manuel Pérez"Pardo y PeJ'ia.

Excmo. Sr.i

ANEXO

Póliza

de
3 pesetas

fAnversn;

Don .. : , " .. " , t18M el honor de solicitar de V. E. su admisión para t.omar par-
te en el concurso para ingreso en la Reserva Na\·aJ Activa (Servicio de Máquinas), 'cuya convocatoria se publica
en la Orden lpinisterial número <..11973 rD) di;: de de 1973 (.,D O.'" número l,
por cQnsiderar que reúne las condiciones que en la misma se fiían, y en prueba de ello, al dorso se consignan
los datos que así lo acreditan.

A reserva de que, en el caso de obtener plaza. me comprometo a entregar en la Dirección de Enseñanza
Naval del Ministerio de Marina. en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de mi nombramiento como as
pirante a la Reserva Naval Activa (Servicio de Máquinas). los documentos que se exigen en los puntos 5 ne
la convocatoria; declaro ser ciertos. los datos consignados al dorso, ser ciudadano español CBrecer de anteceden
tes penales, tener buen conc~pto moral y no hah2r sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado por fallo del
Tribunal de Honor ni de Centro Oficial de Ens(,ñanza.

Por lo expuesto, recurre- a V. E. en

SUPLICA de que le sea concedida la admisión que solicita .

. Dios guarde a V. E. muchos años.
En ,. a de ., .

EXCMO. SR. DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL.

1.° > .

de 1973.
(Firma con nombre y apellidos)

(Reverso)

ApeUidos
2.0

", .

Ncmbre

Natural de , , Provincia de .
Nació el de ".... . de 19
Hijo de y de ..
Reside en : Calle "., ..
Inscrito en Marina en el Trozo de .. " .
Titulo profesional que posee ,' , .
Pertenece a la 'Reserva Naval .. ,. , , .
Pertenece a: la Milicia de la -Reserva Naval ..
Dias de mar de Oficial (excepto los de alumno) .
Días de embarco de Oficiai (excepto los de alumno) .
Nombre, clase y tonelaje de~ buque o' buques donde ha plE':stado
........................................ , , ~ , .

D. N 1. número ...

. , número .

Fecha expedicíón ...

servicios como Oficial
............................... < < .

Tiempo Maquinista Naval Jefe . "...... .. .
Nombre, clase y tonelaje del buque o buques donde ha pnstado servicios como Maquinista Naval Jefe .
................................................ , . ...... , , , .
Días de destíno en tierra relacionados con la profesión " , ~

Centro. Empresa o Entidod . , .
Es hijo\ de militar , ' Empleo , Ejército , ..
Es plaza de gracia por Orden ministerial número de de " de 19 .
Huétfano de 'militar ". " "............ ..> " , .
Otros títulos '0 méritos' que p()see .._ > ••• , •••.••• _.<., ' ..... , , . . , ,., " , .
Comandancia de Marina a la que desea adscribirse para recibir órdenes ,. , " ••... ~_~


